
Situación Lobesia botrana
y Mosca de los Frutos (Procem) 

en la Región de Cuyo
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Estado de situación Lobesia botrana

Provincia de Mendoza
• Trampas Activas: 765

• Revisiones realizadas: 9228

• Productores bajo SMI activos: 50%

Provincia de San Juan

• Trampas Activas: 1115

• Revisiones realizadas: 16931

• Productores bajo SMI activos: 44%   



2 Provincia de La Rioja
• Trampas Activas: 189

• 1 Detección (Villa Unión)

Declaración Alerta Fitosanitaria

Res. Senasa 243/2025

Duración: 31 de diciembre.

Alcance: 1 km desde detección.

Medidas:

• Conformación Comité interinstitucional

• Control cultural,  cosecha completa y poda.

• Intensificación monitoreo.

• Control de la plaga.

• Control cuarentenario (Fruta, plantas y 

maquinaria)

Estado de situación Lobesia botrana
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1) Levantamiento de la Contingencia en San Patricio del 

Chañar, Neuquén - Región Patagónica.
2) Levantamiento de la Contingencia Cafayate, Salta y 

Noroeste Argentino.
3) Reconocimiento de Brasil de las Áreas Libres de 

Lobesia botrana en Argentina establecidas por el 
SENASA.

Esto implica una mejora en las condiciones de ingreso a 
Brasil de las frutas frescas

En el año 2024 se exportaron en total 2583 toneladas de 
fruta fresca 

Arándanos (135 Tn), ciruela (904 TN), granada (66 Tn) y uva 
(1478 Tn)



4 Simplificación, consolidación y actualización del marco normativo
(+ de 15 normas, con 15 años de antigüedad).

Redefine los objetivos del Programa Nacional en función a los 
lineamientos del Senasa: Prevención y Fiscalización en base al riesgo.

Redefine el estatus de la plaga dentro del país, armonizando la 
terminología y estableciendo criterios claros y mensurables.

Nuevo abordaje de brotes, para una más eficiente gestión del riesgo 
fitosanitario basado en metodologías validadas a nivel mundial y 
adaptadas a la situación actual de la plaga.

Digitalización plena de los registros, para una mayor agilidad y 
facilitación de los trámites.

Procedimientos claros para una mayor previsibilidad.

Actualización marco normativo Lobesia botrana
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PROCEM - PLAN DE EMERGENCIA FITOSANITARIA
(Ceratitis capitata Wied.) 
La Arboleda - Tupungato – MENDOZA (Res. Senasa 154/2025)

• Área reglamentada (AR) de 7,2 km de radio.

• Monitoreo de delimitación (incremento del 
número de trampas para la detección de 
adultos) y muestreo de frutos.

• Acciones de control fitosanitario (articulación 
entre ISCAMEN y productores).

• Relevamiento de RENSPA, empaques, acopios, 
industrias, bodegas, mercados y otros eslabones 
de comercialización de frutas hospedantes 
vinculados al AR.

• Medidas de resguardo y protocolos de 
movilización de frutas hospedantes a través del 
AR. 



Gracias


